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ESTADO demostrativo de las enfermedlldes infecto
<:ontagiosas que han atacado a los animule-s do
nléstkos en la provincia de Cuenca.. durante el nles
de octubre de I(JI:;.
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Advertimos a los Inspectores municipales do?
Higiene y Sanidad pecu<lrias, de aquellos pun
tos en que esIe declill"ada olicialrnente alguna

I enrermed<1d, que es indispensdble el cumplimien
to de lo I'r~wnido en el artículo 165. del Regla
mento de EpizooIias.

~UÍA DEL VETERINARIO HIOIENISTA

MISCELANEA

CUPllnl, 1-) dt' l\o\'it'IIli>n' dI' ¡(Jl::'. - El Ins¡H'ctor pro
vindul dt' Hü,delll' y SlInidild lH'nlllrills, ¡·~.lix J.: Flln;
j.!iUlO.-V." B "; El Go!wrnudor, Pl'ri...

PROVINCIA

Resumen de Bácteriología general
POR

c. LÓPEZ y LÓPEZ

En el próximo número puhlicaremos una rela
ción de los luspectores muuicil'ales de Higiene y
Sanidad pecuarias, nombrddos en esta provin
cia, seglin los dcltoS recihidos en el Gobierno
civil e Inspección provincial.

-lgu;!Iment~. se ahrirá una sección para la
correspOIJ(J..~iICicl y ,1SUiltos ddminístrdti\'os.

Los cinco primeros Illímeros de las Oposicio
nes últimas a Inspectores de Higiene y ,sanidcld
pecuarias, hdn sido destinados del siguiente
modo:

D. Santiago Tapias a Alcañices; D. Teodosio
Esteban, a Puigcerda; D. TomiÍs Pérez, a Fargil
de Moles: D. José García, il Valencia de Alcan
tara y D. Juan Carhallal a Bena<;que.

Nuestra enhorabuena a todos.

PUEBLO

La Junta de Gobierno y Patronato del Cuerpo

de Veterinarios titulares anuncia las siguientes

vacl1lltes de Inspector de carnes:

Indisp¿nsdhle en Id Biblioteca de todo Veteri

nario. Precio 10 rejetas en rústica y 12 encua

dernclda. Pedidos a D. f. Gordón Ordás, Cava
Alta, 17, seg·undo derecha, l'vJadrid.
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Siendo muchos los compañeros que, según
noticias recibidas, en el Gobierno civil, han sido
nombrados Inspectores municipales de Higiene
y Sanidad pecuarias y, a pesar de lo dispuesto
en el articulo 307, del Reglamento de Epizootias,
no han dado cuenta a la Inspección provincial,
de haberse posesionado del cargo, les adverti
mos que, sin este requisito, oficialmellte, no sur
tiran efecto los expresados nombramientos.

El presente número es enviado a todos
los compañeros de provincia. Acompaña
al mismo un boletín de suscripción, que
rogamos nos devuelvan autorizado, los
que deseen recibir el BOLETÍN DE HIGIENE

y SANIDAD PECUARIAS, pues, en caso con
trario, no se les remitirá en lo sucesivo.

POR B.\LRIXO 5.\;.,;z

De reconocidtl utilidud paru los Inspectores dt' Higiene y
Sanidtld pecuuritls, Precio 5 pesctus. Ventu, Puseo de
Alochu, 29, prul. izquierdu, Muurid.

CUef1Cc1: /mpl'en/<1 de Emilio Pillós.

Durante el mes anterior, han sido remitidos
por la Inspección provincial a las municipales de
Higiene y Sanidad pecuarias, un Reglamento de
Epizootias y 12 estados, para el cumplimiento de
Jo prevenido en el artículo 162, de dicho Regla
mento. No hemos d2 encarecer la importancia
de este Servicio, qu~ recomendamos con espe
<:ialismo interés a nuestros compañeros.

MHTftOfftOS, CftRnfS ySUB3TftnClft3 ftllMEnIlClftS
por Sllntos Aran

Absolutumente necesurie ti los Inspectores de curnt:S.
Precio 12 peSel"s. Vento; Sun Millóu. 6. Muclriu.

Pozo Hondo..
Burgos..
Fuente Palmera.
Becerril Sierra.
Villaviciosil Odoi1.
Alcalá de la Selvi]'
Fuente el So!.
Gomeznarro.
La Seca.
C,](h~tc..
Bemolinoc,
Etea..

Albacete.
Burg-os..
Córdoba.
Madrid.
Idem..
Terue!.
Villladolid.
idem..
Idern..
Zaragoza.
Idelll.
Idern ..

5()0
1.250

365
90

200
90
90
90

300
100
90
90

__ o

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Boletín de higiene y sanidad pecuarias. 11/1915.


